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CATEDRA DE DERECHOS REALES DE LOS DOCTORES GATTI, HIGHTON DE NOLASCO Y AREAN.

Programa de Enseñanza 

I. TEORÍA GENERAL DE LOS DERECHOS REALES.

I. INTRODUCCIÓN METODOLÓGICA.

1. Metodología del Derecho civil.

A. Metodología pedagógica.

B. Metodología legislativa.

2. Metodología de los derechos reales.

A. Metodología legislativa.

B. Metodología pedagógica.

II. EL DERECHO REAL EN LAS CLASIFICACIONES DE LOS DERECHOS SUBJETIVOS.

3. Derecho Objetivo y derecho subjetivo.

4. Elementos de los derechos subjetivos.

5. La relación jurídica y sus elementos.

6. Clasificación de los derechos subjetivos.

1. Por su oponibilidad.

2. Por el carácter económico o no económico de su contenido.

3. Por su objeto inmediato.

a). La clasificación de Freitas.

b). Gravitación de la clasificación de Freitas en la metodología del Código Civil.

III. HISTORIA DEL DERECHO REAL Y DE SU TERMINOLOGÍA.

7. La distinción conceptual: derechos reales, derechos personales.

1. Criterio filosófico-jurídico.

2. Criterio histórico.

a). El derecho personal considerado como un poder sobre la persona del deudor.

b). El derecho real concebido como un derecho relativo.

c). Origen de la distinción conceptual.

d). La distinción de los derechos reales y personales a través de la distinción de las acciones.

8. La distinción terminológica: ius in rem – ius in personam.

1. El “Brachilogus iuris civilis” o “ Hábeas legum”.

2. Los glosadores y postglosadores.

IV. CONCEPTO DEL DERECHO REAL.

9. Criterio de Vélez con respecto a las definiciones en un código.

10. El artículo 497 del código Civil.

11. Concepto doctrinario del derecho real.

1. Doctrina clásica o tradicional.

a). Origen del concepto tradicional del derecho real.

b). Definiciones de los autores citados a la nota al Título IV del Libro Tercero en el Código Civil.

2. Doctrinas no clásicas.

a). Teoría unitaria personalista.

b). Teoría unitaria realista.

c). Teoría institucional.

d). Doctrina de Demogue.

e). Criterio de Ginossar.

f). Criterio que sostiene la existencia de sujeto pasivo determinado en los derechos reales.

g). Teoría ecléctica.

h). Criterio que admite la posibilidad del dualismo: poderes-facultades.

1). Insuficiencia de los criterios anteriores.

2). Fundamentos de la clasificación de los derechos civiles en poderes y facultades.

a). Fundamento ético.

b). Fundamento histórico

c). Fundamento jurídico.

d). Fundamento sociológico.

e). Fundamento político.

f). Fundamento económico.

g). Fundamento institucional.

3. Caracterización de los poderes jurídicos.

4. Caracterización de las facultades jurídicas.

5. Clasificación de los poderes jurídicos del Derecho Civil.

a). Poder jurídico familiar.

b). Poder jurídico real.

V. ANÁLISIS COMPARATIVO DE LOS DERECHOS REALES Y PERSONALES.

12. Relaciones de semejanza.

13. Relaciones de diferencia.

1. Diferencias generales.

a). Esencia.

b). Objeto inmediato.

c). Número de elementos.

d). Mediatez o inmediatez.

e). Régimen legal.

f). Número.

g). Nacimiento.

h). Oponibilidad.

i). Publicidad.

j). Posesión.

k). Prescripción.

l). Permanencia o instantaneidad.

m). Duración.

n). Exclusividad o concurrencia.

Ñ). Inherencia.

o). Ius persequendi.

p). Ius preferendi.

q). Muerte de titular.

r). Pérdida de la cosa.

s). Renuncia.

t). Función económico social.

u). Competencia.

v). Ley aplicable.

2. Diferencias especiales cuando la obligación es de dar.

a). Existencia de la cosa.

b). Determinación de la cosa.

3. Diferencia entra las relaciones jurídicas reales y personales.

a). Sujeto pasivo.

b). Contenido del deber.

c). Consecuencias de la abstención para el sujeto pasivo.

d). Efecto patrimonial de la abstención.

e). Contenido del derecho.

14. Relaciones de vínculo.

VI. INSTITUTOS DE NATURALEZA JURÍDICA CONTROVERTIDA.

15. derechos reales de garantía en general.

1). Caso de la hipoteca.

2). Caso del anticresis.

16. El derecho del locatario.

17. Los privilegios.

18. El derecho de retención.

19. Los derechos intelectuales.

20. Derechos sobre el cuerpo humano. Ley 21.541.

21. Derechos sobre el cadáver. Ley 21.541.

22. Ius sepulchri.

23. La posesión.

24. El derecho hereditario.

25. Los censos.

VII. PRETENDIDAS SITUACIONES INTERMEDIAS ENTRE LOS DERECHOS REALES Y LOS DERECHOS PERSONALES.

26. El ius ad rem.

27. Los derechos reales in faciendo.

28. Las obligaciones propter rem.

1). Concepto.

2). Denominaciones empleadas.

3). Diferenciaciones necesarias.

a). Las cargas o gravámenes reales.

b). Las obligaciones in rem scriptae.

c). La obligaciones de sujeto indeterminado.

d). Las obligaciones inherentes a la posesión.

4. Naturaleza jurídica y caracterización de las obligaciones reales.

VIII. RÉGIMEN LEGAL DE LOS DERECHOS REALES.

29. Incidencia del orden público.

30. Creación de los derechos reales.

31. Distinción entre creación legal y fuente de los derechos reales.

32. Numerus clausus y tipicidad de los derechos reales.

33. Modificación de los derechos reales.

34. Consecuencias de la pretendida creación de otros derechos reales o de la modificación de los permitidos.

IX. ENUMERACIÓN LEGAL DE LOS DERECHOS REALES.

35. Enumeración del artículo 2503 su carácter.

36. Derechos reales prohibidos y permitidos por el artículo 2614.

37. Enumeración de derechos reales, de sus modalidades y de institutos afines.

38. Concepto de cada derecho real, modalidades e institutos afines.

39. Suerte de los derechos reales existentes con anterioridad a la sanción del Código Civil y que éste suprime.

X. CLASIFICACIÓN DE LOS DERECHOS REALES.

40. En relación al sujeto (activo o pasivo).

1. Exclusivos o no exclusivos.

2. De titularidad limitada o no a las personas de existencia visible.

3. Absolutos y relativos.

41. En relación al objeto.

1. Sobre cosa propia o sobre cosa ajena.

2. Sobre cosa propia o sobre cosas propia.

3. Que pueden tener por objeto cosas muebles o inmuebles, o sólo cosas muebles o sólo cosas inmuebles.

4. Sobre cosas con valor en sí mismas o sobre cosas representativas de valor.

5. Que pueden recaer o no sobre cosas fungibles o consumibles.

42. En relación a la causa.

1. Perpetuos o temporarios.

2. Vitalicios o no vitalicios.

3. Extinguibles o no por el uso.

4. Transmisibles o intransmisibles.

5. Verdaderos o putativos.

6. Que admiten o no como fuente a la ley.

7. registrables o no registrables.

8. Forzosos o no forzosos.

43. En relación al contenido.

1. de goce (o disfrute) o de garantía.

2. Sobre la substancia o sobre el valor de la cosa.

3. Sobre la substancia  o sobre la utilidad de la cosa.

4. Perfectos o imperfectos.

5. De contenido total o de contenido parcial.

6. Que se ejercen o no por la posesión

7. Simples o complejos.

8. De tipicidad genérica o de tipicidad específica.

44. En relación a su función.

1. Principales o accesorios en función de garantía.

2. Principales o accesorios en función de la accesoriedad de su objeto.

3. Principales o accesorios en función de su dependencia de la posesión de un inmueble.

4. Que pueden tener o no la calidad de alimenticios.

45. En función de otras pautas.

1. Provisionales o definitivos.

2. Que admiten o no la pluralidad de derechos reales sobre la misma cosa y en cabeza del mismo titular.

3. Del derecho civil o de otros derechos.

4. Propios o impropios.

XI. ELEMENTOS DE LOS DERECHOS REALES.

46. Introducción metodológica.

47. Sujeto de los derechos reales.

1. Consideración con respecto a la calidad de los sujetos.

a). Personas de existencia ideal.

b). Extranjeros.

2. Consideraciones con respecto al número de sujetos.

a) Derechos reales de distinta naturaleza.

b). Derechos reales de la misma naturaleza.

48. Objeto de los derechos reales.

1. Introducción.

2. Conceptos de “cosa”, “bien”, “patrimonio” y “objeto de derecho”.

3. Relación entre los conceptos de “bien” y de “cosa” ¿la nota al artículo 2111 está en contradicción con el texto de los artículos 2311 y 2312?.

4. El art. 2311 antes y después de la Reforma de 1968.

5. El concepto de cosa desde los puntos de vista físico y jurídico.

6. ¿Es posible configura el concepto de cosa como un concepto de relación?.

7. requisitos de la cosa como objeto del derecho real.

8. Los pretendidos derechos reales sobre bienes que no son cosas.

a). Usufructo de créditos.

b). Prenda de créditos

c). Usufructo de un patrimonio.

9. Situaciones especiales en cuanto al objeto de los derechos reales.

a). La energía.

b). Las universalidades.

10. Universalidades de derecho.

11. Universalidades de hecho.

c). Los derechos

d). El cuerpo humano. Ley 21.541.

e). El cadáver. Ley 21.541.

f). El sepulcro.

12. Clasificación de las cosas.

a). Derecho romano.

b). Código civil argentino.

1. Clasificación de las cosas consideradas en si mismas.

2. Clasificación de las cosas consideradas en relación a las personas.

49. Causa de los derechos reales.

1. Concepto de causa. 2.

2. Teoría de los hechos y actos jurídicos reales.

3. teoría del título y el modo.

4. Categorías de hecho y actos jurídicos reales.

5. Metodología legal en materia de hechos y actos jurídicos reales.

a). El artículo 2505 antes de la Reforma de 1968.

b). La nota al art. 2505.

c). La parte final del artículo 2918.

6. principios fundamentales, que rigen la causa de los derechos reales.

a). La tradición como requisito constitutivo del derecho real.

b). El principio del “nemo plus iuris” (art. 3270).

c). El principio de la convalidación de los derechos reales.

1. Enunciación del principio.

2. Excepción en materia de hipoteca.

3. caso especial de constitución de derechos reales por el condómino.

d). El art. 3271 y el principio rector en materia de cosas muebles.

e). El principio de la publicidad registral inmobiliaria.

f). Modos generales de adquisición y pérdida de los derechos reales.

XII. CONTENIDO DE LOS DERECHOS REALES.

50. Concepto.

51. Naturaleza del contenido del derecho real.

1. El señorío sobre la cosa, la posesión y los actos posesorios.

2. Problemas metodológicos que se plantean.

3. La naturaleza del contenido de derecho real y los casos anómalo de uso.

52. Extensión del contenido del derecho real.

1. Determinación positiva del contenido de los derechos reales.

a) Facultades que tipifican el derecho real.

b). Extensión material de los derechos reales.

c). El contenido del derecho real y la facultad de disponer del mismo.

2. Determinación negativa del contenido de los derechos reales.

a). Confines normales de los derechos reales.

b). Confines excepcionales de los derechos reales.

XIII. EJERCICIO DE LOS DEECHOS REALES.

53. Introducción.

54. Concepto.

55. Ejercicio del derecho real e ilicitud.

1. Diferenciación.

2. Ejercicio regular o irregular de los derechos reales.

56. Conflicto de derechos y conflicto de intereses.

57. Ejercicio del Derecho real y actos de emulación.

58. Abuso del derecho en el ejercicio de los derechos reales.

59. Ejercicio excesivo de los derechos reales.

60. El ejercicio de los derechos reales y el principio de la buena fe.

61. El interés individual y el interés social en el ejercicio de los derecho reales.

XIV. LA FOREMA Y LA PRUEBA EN LOS DERECHOS REALES.

62. Conceptos de forma y de prueba.

63. Derechos reales sobre inmuebles.

1. Adquisición derivada por acto entre vivos.

a). Título suficiente.

b). Modo suficiente.

c). Situaciones excepcionales.

2. Adquisición del derecho real por usucapión.

3. La prueba de los derechos reales en las acciones reales.

64. Derechos reales sobre muebles.

1. Prueba de la propiedad por posesión.

2. La forma y la prueba en los derechos reales sobre cosas muebles registrables.

3. Prueba de la propiedad del ganado.

4. Tradición de cosas muebles.

5. Usucapión de derechos reales sobre cosas muebles.

XV. TUTELA DE LOS DERECHOS REALES Y DEL INTERES DE LOS TERCEROS.

65. Introducción.

66. Protección de los derechos reales.

1. Introducción.

2. Protección constitucional. Ley 21.499.

3. Protección penal.

4. Protección civil.

5. Protección procesal.

6. La cosa juzgada en relación a los derechos reales.

67. Publicidad de los derechos reales.

1. Introducción.

2. ¿Función de la tradición: publicidad o investidura de poder?

3. ¿Publicidad traditiva o publicidad posesoria?

4. Innecesariedad de la publicidad para la existencia de la obligación pasiva universal.

5. Necesidad de la publicidad para la oponibilidad de los derechos reales a los terceros interesados.

6. Publicidad y modo suficiente.

II. TEORÍA GENERAL DE LA POSESIÓN.

I. INTRODUCCIÓN METODOLÓGICA.

68. Dificultades que presenta esta materia y sus causas.

69. Etimologías de la palabra “posesión”.

70. Relaciones que pueden existir entre una persona y una cosa.

71. Terminología posesoria.

72. Distintos aspectos o funciones de la posesión.

II. CONCEPTOS DE POSESIÓN Y TENENCIA.

73. Análisis crítico de las definiciones legales.

74. Análisis crítico de las concepciones de Savigny y de Ihering.

III. NATURALEZAS JURÍDICA DE LA POSESIÓN.

75. Análisis crítico de las ideas de Savigny y de Ihering.

76. Otras opiniones.

IV. FUNDAMENTO DE LA PROTECCIÓN POSESORIA.

77. Teorías absolutas y relativas.

78. Otros criterios.

V. CLASIFICACIÓN. CUALODADES Y VICIOSA DE LA POSESIÓN.

79. Posesión legítima e ilegítima.

1. Conceptos legales.

2. Análisis crítico del agregado al art. 2355 por la Reforma de 1968.

80. Posesión perfecta e imperfecta.

Posesión de buena fe y de mala fe.

1).Conceptos legales de posesión de buena fe.

2). Concepto y efectos del título putativo.

3). Momento a computar para determinar la buena fe o mala fe.

4). Caso de coposesión. Adquisición por representante.

5). Caso de posesión de corporaciones o sociedades.

81. Posesión viciosa y no viciosa.

1. Vicios de la posesión de cosas muebles.

2. Vicios de la posesión de cosas inmuebles.

a). Violencia, clandestinidad y abuso de confianza.

b). Carácter de estos vicios.

VI. PRESUNCIONES LEGALES.

82. En el Código Civil Francés.

83. En el Código Civil Argentino.

1. Inmutabilidad de la cusa, cualidad y vicio de la posesión.

2. Posesión fundada en un título.

3. Presunciones relacionadas con la buena o mala fe.

4. Actos posesorios.

5. Adquisición de la posesión por representante.

6. Adquisición de la posesión de una cosa principal.

7. Conservación “solo ánimo” de la posesión.

8. Caso de duda sobre el último estado de la posesión.

9. Régimen jurídico de las cosas muebles.

10. Prueba en la acción reivindicatoria.

11. ¿”Poseo porque poseo” implica consagrar alguna presunción?.

VII. SUJETO DE LA POSESIÓN.

84. Capacidad del sujeto.

1. Para adquirir por sí mismo la posesión.

2. Para conservar por sí mismo la posesión.

3. Análisis crítico de la terminología legal.

85. Unidad o pluralidad de sujetos.

1. Exclusividad o concurrencia de posesiones.

2. Coposesión.

VIII. OBJETO DE LA POSESIÓN.

86. Requisitos del objeto de la posesión.

1. Corporalidad.

2. Comercialidad.

3. Existencia actual.

4. Exclusividad.

5. Determinación.

6. Principalidad.

7. Singularidad.

8. Integridad.

87. La cuasi posesión.

1. En el Derecho Romano.

2. Discusión acerca de su existencia. En nuestro derecho.

IX. ADQUISICIÓN DE LA POSESIÓN.

88. Principio general.

1. Necesidad del “hábeas” y del “animus”.

2. Extensión del concepto de “hábeas”.

89. Adquisición de la posesión de cosas que no están poseídas.

90. Adquisición de la posesión de cosas que están poseídas.

1. Sin consentimiento del actual poseedor.

2. Con consentimiento del actual poseedor.

a). Tradición.

1). Concepto.

2). Formas.

3). Formas.

4). Tradición de muebles.

b). Traditio brevi manu.

c). Constituto posesorio.

91. Adquisición de la posesión por representante.

1. Representante legal.

2. Mandatario.

3. Gestor oficioso.

X. CONSERVACIÓN DE LA POSESIÓN.

92. Por el mismo poseedor.

93. Por otro.

XI. PÉRDIDA DE LA POSESIÓN.

94. Por una causa relativa al objeto.

95. Por la voluntad del poseedor.

96. Por la acción de un tercero.

XII. EFECTOS DE LA POSESIÓN.

97. Discusión doctrinaria.

98. Principio fundamental que rige la propiedad de cosas muebles.

1. Enunciación y requisitos.

2. Efectos.

a). La presunción de propiedad y su carácter.

b). La facultad de repeler la acción reivindicatoria.

c). La facultad de repeler las acciones de resolución, nulidad y rescisión.

3. Personas que no pueden invocar la presunción.

4. Cosas excluidas del principio.

99. Obligaciones y derechos inherentes a la posesión.

1. Concepto.

2. Naturaleza jurídica.

3. Obligaciones inherentes a la posesión.

4. Derechos inherentes a l posesión.

100. Obligaciones y derechos del poseedor de buena o mala fe.

1. Indemnización.

2. Frutos.

3. Productos.

4. Gastos y mejoras.

5. Riesgos.

6. Disposición de cosas muebles.

7. Compensación.

XIII. LA SIMPLE TENENCIA DE LAS COSAS.

101. Concepto.

102. Enumeración legal de casos de tenencia.

103. Clasificación de la tenencia.

104. Adquisición de la tenencia.

105. Obligaciones y derechos del tenedor.

XIV. PROTECCIÓN DE LAS RELACIONES POSESORIAS.

106. Origen y evolución histórica.

107. Principio fundamentales.

1. Prohibición de la justicia por mano propia.

2. Controversia acerca de las “turbaciones arbitrarias”.

3. Derechos de la posesión y derecho de poseer.

4. Derechos de la posesión (ius possessionis) y derecho de poseer (iuspossidendi).

5. Posesión y derecho a la posesión.

6. Posesión y derecho de poseer.

7. Posesión y derechos de la posesión.

8. Protección de las relaciones posesorias en general.

a). Relaciones posesorias protegidas.

1). Clases de relaciones posesorias.

2). Objeto de las relaciones posesorias.

b). Lesiones que pueden sufrir las relaciones posesorias.

c). Remedios correspondientes a cada lesión.

d). Enumeración y clasificación de los remedios posesorios.

108. Protección: extrajudi8cial de la relación posesoria.

1. Protección penal.

2. Protección civil.

109. Acciones posesorias en sentido estricto.

1. Acción de manutención de la posesión.

a). Concepto de esta acción.

b). Concepto de turbación.

1. Análisis de cada uno de sus elementos.

2. Consecuencias de la falta de cada elemento.

2. Acción de recuperación de la posesión.

a). Concepto de esta acción.

b). Concepto de despojo.

1. Concepto restringido.

2. Concepto amplio.

3. Casos que no constituyen despojo.

3. Requisitos comunes a estas acciones.

a). Anualidad.

1. Continua.

2. No interrumpida.

3. Accesión de posesiones.

b). Posesión no viciosa.

1. Pacífica, no violenta.

2. Pública, no clandestina.

3. No precaria.

a). A título de propietario.

b). No viciosa por abuso de confianza.

c). Carácter relativo de los requisitos.

4. Contra quienes competen estas acciones.

110. Acciones posesorias de carácter policial.

1. Acción policial de recuperación de la posesión o la tenencia (acción de despojo).

a). Concepto.

b). A quienes compete.

c). Contra quienes compete.

2. Acción policial (innominada) de manutención de la posesión o la tenencia.

a). Concepto.

b). A quienes compete.

c). Contra quienes compete.

111. Acciones de obra nueva.

1. Criterios sobre el sentido y alcance de estas acciones.

2. Obra nueva y destrucción de obras en terrenos del poseedor.

3. Obra nueva en terrenos que no fuesen del poseedor.

4. Objeto o finalidad de esta acción.

5. Requisito fundamental para su procedencia.

6. Correlación de estas acciones con las normas de la edificación en suelo ajeno.

112. La acción de daño temido.

1. Origen y evolución histórica.

2. El interdicto de obra vieja o ruinosa.

3. El Art. 1132 del código civil y su nota.

4. La Reforma de 1968; agregado al art. 2499.

113. El juicio posesorio.

1. El procedimiento.

2. La prueba.

3. La sentencia.

4. Prescripción y caducidad de las acciones posesorias.

5. Relaciones entre el juicio posesorio y el petitorio.

6. naturaleza jurídica de las acciones posesorias.

114. Las acciones posesorias, y los interdictos procesales.

1. Con anterioridad al Código Procesal de la Nación.

a). Tesis de la independencia de acciones  e interdictos.

b). Tesis que sostuvo que los interdictos eran la regulación procesal de las acciones posesorias.

2. Con posterioridad al Código Procesal de la Nación.

a). Consagración de la tesis dualista.

b). Interdictos procesales.

1). Interdicto de adquirir.

2). Interdicto de retener.

3). Interdicto de recobrar.

4). Interdicto de obra nueva.

c). Caducidad de los interdictos.

d). Inconstitucionalidad del criterio que surge parcialmente de la 2da. Parte del Art. 623 y 622 del Cód. Proc.

III. DOMINIO.

I. FUNDAMENTOS DEL DERECHO DE PROPIEDAD INDIVIDUAL.

115. Doctrinas individualistas.

1. Teorías clásicas.

a). Fundadas en un acto individual.

1). Ocupación.

2). Trabajo.

b). Fundadas en un acto colectivo.

1). Contrato.

2). Ley.

2. Teorías modernas.

a). Fundamento racional.

b). Fundamento social.

c). Fundamento histórico.

116. Doctrinas colectivas.

II. ORIGEN Y EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL DOMINIO.

117. Tiempos prehistóricos y primitivos.

118. Derecho romano.

119. Derecho germánico.

120. El régimen feudal.

121. El régimen capitalista.

122. La “cuestión social”.

123. El régimen comunista y socialista.

124. La doctrina de la Iglesia Católica.

125 El funcionamiento social.

126. La Declaración Universal de Derechos Humanos.

III. CONCEPTO DEL DOMINIO.

127. Terminología.

128. Concepto doctrinario del dominio.

129. Análisis crítico de la definición legal.

130. Propiedad y dominio.

1. Cuestión sobre el significado técnico de ambos vocablos.

2. Las ideas de Freitas.

3. Criterio de nuestro Código Civil.

4. Jurisprudencia de la Corte Suprema.

IV. CLASIFICACIÓN DEL DOMINIO.

131. Pleno o perfecto y menos pleno o imperfecto.

132. Clasificaciones referidas en la nota al art. 2507.

V. CARACTERES DEL DOMINIO.

133. La exclusividad y su triple connotación.

1. Carácter exclusivo establecido en el art. 2508.

2. carácter exclusivo que implica el art. 2509.

3. Carácter excluyente que surge de los art. 2516 y 2517.

134. La perpetuidad y su doble connotación.

1. La no limitación temporal.

a). Enunciación legal y doctrinaria.

b). Excepciones atribuidas a esa connotación.

2. La no extinción por el uso o ejercicio.

a). Enunciación y análisis crítico de esta connotación.

b). Su diferenciación de la connotación anterior.

c). Excepción atribuida a esta anotación.

135. La “absolutez” o carácter absoluto.

1. Significados del término “absoluto” con relación a los derechos en general.

2. La “absolutez” referida exclusivamente al dominio.

3. Correlación del carácter absoluto.

a). Con el contenido del dominio.

b). Con la máxima “neminires sua servit”.

c). Con la garantía constitucional de la inviolabilidad de la propiedad.

d). Con el ejercicio abusivo de los derechos.

e). Con la función social del dominio.

136. Correlación de los caracteres del dominio con la definición legal del mismo.

VI. CONTENIDO DEL DOMINIO.

137. Contenido normal del dominio.

1. Determinación positiva del contenido.

a). Contenido afirmativo.

1). Facultades materiales.

2). Facultades jurídicas.

b). Contenido negativo: exclusión de terceros.

c). Extensión objetiva del dominio.

1). De cosas inmuebles.

a). Al subsuelo.

b). Al espacio aéreo.

2). De cosas muebles e inmuebles.

a). A los accesorios.

b). A los frutos.

2. determinación negativa: Restricciones y límites del dominio.

a). Concepto.

b). Fundamento.

c). Función.

d). Diferencias con las servidumbres.

1). Naturaleza jurídica.

2). Contenidos posibles.

3). Fuente.

4). Situación jurídica de los fundos.

5). Calidad del dominio con sus límites y con o sin servidumbres.

e). Restricciones del Código Civil y del derecho administrativo.

1). Pauta legal divisoria.

2). Críticas doctrinarias.

3). Refutación.

f). Restricciones del derecho administrativo.

g). Restricciones del Código Civil.

1). Metodología.

2). Restricciones a la disposición jurídica.

a). Numerus clausus.

b). Inenajenabilidad.

c). División horizontal del dominio.

3). Restricciones a la disposición material.

a). Camino de sirga.

b) Relaciones de vecindad.

1). Antecedentes históricos.

2). Principio fundamental.

a). Cuasi contrato de vecindad.

b). Culpa.

c). Servidumbre.

d). Riesgo.

e). Abuso del Derecho.

f). Conflicto de derechos.

g). Expropiación.

h). Inmisión.

i). Uso excepcional del fondo.

j). Teoría de los actos excesivos.

3). Obras, trabajos e instalaciones que puede perjudicar a los vecinos.

4). Molestas ocasionadas por actividades en inmuebles vecinos.

5). Utilización del fundo vecino o de la pared divisoria.

6). Arboles y Arbustos.

7). Luces y Vistas.

8). Restricciones vinculadas al régimen de las aguas.

138. Contenido anormal del dominio: “Dominio imperfecto”.

1. Concepto de dominio menos pleno o imperfecto.

2. Presunción de plenitud.

3. Casos de dominio imperfecto.

a). Por falta de perpetuidad.

1. Dominio fiduciario.

a). Concepto.

b). Criterios doctrinarios.

c). Consecuencia de la derogación del usufructo legal del cónyuge viudo.

2. Dominio revocable.

a). Concepto.

b). Casos.

1). Por la voluntad del constituyente.

2). Por una cusa provenirte del título.

3). Casos que no configuran dominio revocable.

c). Forma en que se efectúa la revocación.

d). Efectos con que se produce la revocación.

1). Inmuebles.

a). Actos de disposición.

b). Actos de administración.

2). Muebles.

3). Casos de revocación sin efecto retroactivo.

4). Necesidad de la tradición.

5). Régimen de los frutos.

b). Por falta de exclusividad: “dominio desmembrado”.

1. Concepto.

2. Casos.

IV. MODOS DE ADQUSICIÓN Y EXTINCIÓN DEL DOMINIO. USUCAPIÓN.

I. GENERALIDADES.

139. Concepto, modo, título.

140. Enumeración legal, análisis crítico.

141. Clasificación

1. Originarios y derivados

a). Distintos criterios.

b). Sucesión y sucesión constitutiva.

c). Subdivisión de los modos derivados.

1). Por actos entre vivos y mortis causa.

2). A título universal y a título particular.

3). A título oneroso y a título gratuito.

2). Mobiliaria, inmobiliaria, y mixta.

142. Metodología legal.

II. APROPIACIÓN.

143. Concepto, terminología y requisitos.

144. Cosas susceptibles de apropiación.

1. Cosas sin dueño; enumeración.

2. Cosas abandonadas por el dueño.

a). Para que se las apropie el primer ocupante.

b). Para que se las apropien ciertas personas.

c). Caso de duda entre abandono y pérdida.

145. Cosas no susceptibles de apropiación.

1. Enumeración.

2. Apoderamiento de cosas no apropiables.

146. Maneras de apropiación.

1. Caza.

a). Concepto.

b). Lugares de caza.

c). Persecución del animal herido o domesticado.

2). Pesca.

a). Concepto.

b). Lugares de pesca.

3). Derecho administrativo sobre caza y pesca.

a). Reglamentos locales.

b). Leyes Nros. 17.500 y 18. 502.

4). Enjambres.

147. Régimen especial de cosas no apropiables.

1. Cosas perdidas.

a). Situación del hallador.

b). Obligaciones si toma la cosa.

c). Procedimiento a seguir.

d). Derechos del hallador y del dueño.

2. Tesoros

a). Concepto.

b). Quienes pueden o no buscar un tesoro.

c). El descubrimiento en uno y otro caso.

d). A quien se reputa descubridor.

e). Derechos del descubridor y del dueño del inmueble.

f). Búsqueda del “tesoro” que se dice propio y prueba del dominio.

g). Tesoro hallado en inmueble dado en hipoteca o anticresis.

III. ESPECIFICACIÓN O TRANSFORMACIÓN.

148. Concepto y elementos.

149. Razón de ser de este modo de adquisición.

150. Posible criterio de solución.

151. Sistema del código.

152. La especificación y el art. 2412 del Cód. Civil.

153. La nota a los art. 2567 al 2570 del Código Civil.

154. Pautas y soluciones legales.

IV. ACCESIÓN.

155. Concepto.

156. Casos posibles o no de accesión.

157. Clases de accesión.

158. Notas al capítulo de la accesión y al art. 2571.

159. Casos legislados.

160. Metodología expositiva.

161. Aluvión.

1. Concepto.

2. Casos contemplados.

a). Condiciones para la adquisición.

b). Aluvión a lo largo de muchas heredades.

3. Casos no contemplados.

162. Avulsión.

1. Concepto.

2. Semejanzas y diferencias con el aluvión.

3. Condiciones para la adquisición.

4. Derechos del propietario de las cosas de avulsión.

a). Acción reivindicatoria; alcances.

b). Prescripción de la acción reivindicatoria.

5. Situación del dueño del terreno acrecido; ¿tiene la acción interrogatoria?

6. Cosas no susceptibles de adherencia natural.

163. Edificación, siembra y plantación.

1. Principios que juegan.

2. Supuestos legales.

a). En finca propia con elementos ajenos.

1). De buena fe.

2). De mala fe.

b). En terreno ajeno con elementos propios.

1). De buena fe.

2). De mala fe.

3). Mala fe de ambas partes.

3. Caso especial de edificación en suelo propio, invadiendo terrenos del vecino.

164. Migración de animales domesticados.

1. Concepto.

2. Soluciones según exista o no artificio para atraerlos.

165. Adjunción, mezcla y confusión.

1. Adjunción.

a). Concepto.

b). Análisis de la nota al artículo 2594.

2. Mezcla y confusión.

a). Concepto.

b). Soluciones legales.

V. TRADICIÓN TRASLATIVA DE DOMINIO.

166. Concepto.

167. Diferencias.

1. Con la tradición traslativa de posesión o tenencia.

2. Con la tradición constitutiva de derechos reales.

3. Con la tradición restitutiva de dominio, posesión o tenencia.

168. Historia y derecho comparado.

1. Sistema romano.

2. Sistema germánico.

3. Sistema francés.

169. Extensión y campo de aplicación.

170. requisitos de la tradición traslativa de dominio.

1. Propiedad de la cosa.

2. Capacidad de las partes.

3. Título suficiente para transferir el dominio.

a). Concepto de título suficiente.

b). Diferencias con el justo título para usucapir y con el título putativo.

c). Forma del título.

d). Relación temporal entre el título y el modo.

171. La tradición y la inscripción registral.

VI. EXTINCIÓN DEL DOMINIO.

172. Concepto.

173. Correlación con los modos de adquisición del dominio y con los casos de pérdida de la posesión.

174. Clasificación de los modos de extinción, distintos criterios.

1. Casos de extinción absoluta.

2. Casos de extinción relativa o pérdida.

VII. USUCAPIÓN.

175. la prescripción en general.

1. Concepto.

2. Clases.

a). Prescripción adquisitiva o usucapión.

b). Prescripción extintiva o liberatoria.

3. Metodología.

a). Criterios metodológicos.

b). Metodología del Código Civil.

176. Prescripción adquisitiva o usucapión.

1. Concepto.

2. Origen y evolución histórica.

3. Fundamentos.

4. Naturaleza jurídica.

5. Importancia.

6. Formas de hacerla valer.

a). Por vía de acción.

b). Por vía de excepción.

1. Concepto.

2. Oportunidad.

3. Derecho de los acreedores o interesados.

c). Imposibilidad de suplirla de oficio.

7). Remisión e irrenunciabilidad.

8). Elementos de la usucapión.

a). Sujetos de la usucapión.

1). Quines pueden prescribir.

2). Contra quienes se puede prescribir.

b). Objeto de la usucapión.

1). Cosas a las que se aplica.

a). En razón de las personas a quienes pertenecen.

b). En razón de su calidad de muebles o inmuebles.

2). Derechos reales usucapibles.

9. Distintas clases de usucapión.

a. Usucapión respecto a los muebles.

1). Antes de la Reforma del año 1968.

a). Controversia en la doctrina civil.

b). El art. 477 del Código de Comercio.

2). Después de la Reforma de 1968.

a). Artículo 1016 bis.

b). Análisis crítico.

b. Usucapión respecto a los inmuebles.

1). Clases de usucapión inmobiliaria.

2). Requisitos comunes.

a). Posesión.

1). En nombre propio.

2). Inequívoca.

3). Pública.

4). Pacífica.

b). 1). Curso de la prescripción.

2). Comienzo del curso.

3). Continuidad.

4). Ininterrupción.

5). Accesión de posesiones.

a). Accesión y sucesión.

b). Requisitos para la accesión.

6). Suspensión del curso.

a). Incapacidad.

b). Matrimonio.

c). Aceptación beneficiaria de la herencia.

d). Tutela y curatela.

e). Dificultades o imposibilidad de hecho.

7). Interrupción del curso.

a). Interrupción natural.

b). Interrupción civil: -Demanda: -Compromiso arbitral. –Reconocimiento.

3). Usucapión breve.

a). Concepto.

b). Requisitos específicos.

1). Justo título.

2). Buena fe.

4). Usucapión larga.

a). Concepto.

b). Acción declarativa de la usucapión larga.

1). Finalidad.

2). Juicio anterior a la ley 14.159.

a). Procedimiento.

b). Valor de la sentencia.

3). Juicio organizado por la ley 14.159.

a). Procedimiento.

b). Análisis crítico de la ley.

c). Reforma de decreto ley 5756/58.

d). Valor de la sentencia.

177. La prescripción en relación a los derechos reales de goce o disfrute sobre la cosa ajena.

1. usufructo, uso y habitación.

a). Prescripción extintiva de derecho personal.

b). Prescripción adquisitiva del derecho real.

c). Cuasi prescripción extintiva del derecho Real.

2. Servidumbres.

V. CONDOMINIO.

I. GENERALIDADES.
178. Introducción al estudio del condominio.

1. Teoría de la comunidad de derechos reales.

2. Origen y evolución histórica del condominio.

a). Derecho romano.

1). Antiquísimo.

2). Clásico.

3). Justinianeo.

b). Derecho germánico.

1). Epoca antigua.

2). Evolución posterior.

c). Derecho inglés.

3. naturaleza jurídica, teorías.

a). Propiedad plúrima parcial.

1). División de la cosa.

2). División del derecho.

a). Ideal.

b). Real.

c). En extensión.

b). Propiedad única total.

c). Propiedad plúrima total.

d). Persona jurídica.

e). Teoría negatoria del derecho de propiedad.

f). Asimilación a los poderes públicos colegiados.

g). Cuasicontrato.

h). Estado particular de la propiedad.

4). Comparación con otras figuras jurídicas.

a). Propiedad colectiva.

b). Sociedad.

c). Indivisión hereditaria.

179. Definición legal del condominio.

180. Constitución del condominio.

1. Casos o fuentes enumerados en el art. 2675.

2. Modos de adquisición del condominio.

181. Clases de condominio.

II. CONDOMINIO SIN INDIVISIÓN FORZOSA.

182. Facultades de los condóminos.

1. Respecto de la parte indivisa.

a). Principio general.

b). Enajenación, derecho de los acreedores.

c). Constitución de hipotecas.

d). Constitución de usufructo, uso y habitación.

e). Acciones posesorias y petitorias.

f). Análisis crítico de los textos legales.

2. Sobre la cosa común.

a). Principio general, análisis crítico.

b). Actos materiales.

c). Actos jurídicos.

d). El principio general y las facultades de goce del art. 2684; análisis crítico.

183. Obligaciones de los condóminos.

1. Contribución a los gastos de reparación y conservación.

a). Naturaleza jurídica.

b). Liberación mediante el abandono.

c). Consecuencias del incumplimiento.

2. Deudas contraídas en pro de la comunidad.

a). ¿Quiénes responden frente a acreedores?.

b). ¿En qué medida responden?.

3. Cargas reales que graven la cosa.

a). Cargas reales comprendidas.

b). Impropiedad terminológica.

c). ¿Solidaridad o indivisibilidad?.

4. Caso de insolvencia de algún condómino.

5. Deudas por rentas o frutos y por daños.

184. Administración de la cosa común.

1. Situaciones que dan lugar a la aplicación de las normas del Código.

2. Quórum y mayoría, caso de empate.

3. Quiénes pueden ser designados administradores.

4. Calidad del condómino designado administrador.

5. Derecho de preferencia en caso de determinarse el arrendamiento; naturaleza jurídica del contrato que se celebre.

6. Proporción para la división de los frutos: caso de duda.

7. Condómino que administra sin mandato: naturaleza jurídica.

185. Extinción del condominio.

1. Modos comunes de la extinción del condominio. Caso especial del abandono; destino de la parte indivisa abandonada.

2. Modo típico del condominio. La partición.

a). Clases de partición.

1). En especie, en dinero, mixta, etc.

2). Total o parcial.

3). Completo o incompleta.

4). La llamada “partición provisional”.

b). Maneras de realizarla.

1). Judicial.

2). Extrajudicial.

3). Mixta.

C. Aplicación de las normas sobre división de las sucesiones.

d). Supresión de la licitación.

e). Naturaleza jurídica y efectos de la partición: excepciones en materia de evicción y redhibición.

III. CONDOMINIO CON INDIVISIÓN FORZOSA.

186. Generalidades.

1. Concepto.

2. Naturaleza jurídica.

3. Fuentes.

4. Contenido.

5. Clasificación.

187. Indivisión forzosa de origen extralegal.

1. Convenida por los condóminos respecto de bienes no hereditarios.

2. Impuestos por el donante.

3. Otorgada por el juez por nocividad de la partición.

4. Impuesta por el testador o el cónyuge supérstite, o convenida por los coherederos: ley 14.394.

188. Indivisión forzosa de origen legal.

1. Concepto.

2. Naturaleza jurídica.

3. Heredades para cuyas necesidades se puede usar la cosa común.

189. Condominio de muros, cercos y fosos.

1. Terminología y conceptos.

a). Pared divisoria.

b). Pared encaballada y pared contigua.

c). Pared medianera y pared privativa.

2. El cerramiento como facultad y como obligación.

2. Sentido y alcance del llamado “cerramiento forzoso”.

190. Medianería urbana.

1. Facultad acordada al que edifica primero.

2. Obligación de contribuir al cerramiento y a su conservación.

a). Pared de cerramiento encaballada.

1). Construcción previo requerimiento al vecino.

2). Construcción sin previo requerimiento.

a). Derecho al cobro; prescripción. Fallo plenario.

b). Utilización de la pared para apoyo o carga después de prescripta la acción para el cobro. Fallo plenario, su recepción, en la Reforma de 1968.

b). Pared de cerramiento contigua.

3. Concepto legal de muro.

4. Prueba en materia de medianería.

a). Presunciones: casos en que proceden o no.

b). Prueba contraria a las presunciones; medios, conflicto.

5. Adquisición de la medianería.

a). Medios; fundamento; naturaleza jurídica.

b). Quienes pueden adquirir, condiciones, extensión y volumen.

c). Obligaciones del adquirente, abandono anterior, efectos.

d). Precio de la medianería.

191. Medianería rural.

1. Cerramientos que deben o no hacerse a comunidad de gastos; los códigos rurales.

2. Presunción; derechos y obligaciones; árboles medianeros.

IV. CONDOMINIO POR CONFUSIÓN DE LÍMITES.

192. Concepto, naturaleza jurídica.

193. Acción de deslinde y acción reivindicatoria.

194. Respecto de qué predios y contra quines corresponde.

195. Posesión en extensión mayor a la del título.

196. gastos y formas del deslinde.

197. facultad especial acordada al juez.

198. Los códigos de procedimientos.

VI. PROPIEDAD HORIZONTAL.

I. GENERALIDADES.

199. Concepto.

200. Terminología.

201. Antecedentes históricos.

202. Derecho comparado.

203. Criterio de Vélez.

204. La ley 13.512.

1. Antecedentes.

2. Fuentes.

3. Decreto reglamentario.

II. NATURALEZA JURÍDICA.
205. Criterios doctrinarios.

206. En la ley 13.512.

1. Dominio integrado con un condominio de indivisión forzosa.

2. Derecho autónomo.

3. Condominio de indivisión forzosa con partición del uso y goce.

III. OBJETO.
207. Partes privativas.

1. Partes de edificios que pueden constituir el “objeto exclusivo” de la propiedad horizontal.

a). Pisos de un edificio.

b). Departamentos.

1. De un piso.

2. De un edificio de una sola planta.

c). Extensión a otros casos del “objeto exclusivo”.

2. Requisito esencial del 2objeto exclusivo”.

a). La independencia. Su carácter y alcance.

b). La salida a la vía pública, como corolario de la independencia; los dos tipos de acceso.

208. Cosas y partes comunes.

1. El terreno.

2. Las demás cosas y partes comunes.

a). Pautas comunes para su determinación.

1. Cosas de uso común del edificio.

2. Cosas indispensables para la seguridad del edificio.

b). Enumeración legal.

c). Carácter de la enumeración.

d). Cosas comunes salvo convención en contrario.

209. Posibilidades de conversión.

1. De cosas comunes.

a). En cosas privativas: mayoría requerida.

b). En cosas de uso privativo, mayoría requerida.

2. De cosas privativas.

a). En cosas comunes, mayoría requerida.

b). En cosas de uso común, mayoría requerida.

210. La “unidad” de inmueble, integrada por el piso o departamento y por as cosas comunes (con el porcentaje correspondiente), como “objeto único” de la propiedad horizontal.

211. Lo principal y lo accesorio en el objeto de la propiedad horizontal.

IV. ADQUISICIÓN DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL.

212. El llamado “estado de propiedad horizontal”.

1. Inscripción del reglamento.

2. Efecto jurídico de la inscripción.

213. Modos de adquisición de la propiedad horizontal.

214. Posibilidad de arribar a la propiedad horizontal a través de la partición del condominio.

1. Partición en especie convenida por los condóminos.

2. Partición en especie impuesta por uno o varios condóminos.

a). Argumentos a favor y en contra.

b). Doctrina jurisprudencial.

215. Aplicabilidad de la teoría del título y el modo.

V. REGLAMENTO DE COPROPIEDAD Y ADMINISTRACIÓN.

216. Orígenes que puede tener.

1. Acuerdo redacción e inscripción por los condóminos del inmueble.

2. Redacción e inscripción por la propiedad del inmueble: acuerdo de los adquirentes por adhesión.

217. Cláusulas obligatorias y facultativas.

218. Modificación, mayorías.

VI. FACULTADES DEL TITULAR DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL.

219. Respecto de su piso o departamento.

1. Facultades materiales.

2. Facultades jurídicas.

220. Respecto de las cosas y partes comunes.

221. Contenido del derecho de propiedad horizontal.

VII. PROHIBICIONES.

222. Prohibiciones impuestas a los propietarios y  ocupantes  de los pisos o departamentos.

223. Violación de las prohibiciones.

1. Quienes pueden denunciarlas.

2. Juez competente.

3. Procedimiento.

4. Sanciones.

a. Violación por el propietario.

b. Violación  por u ocupante no propietarios.

5. Facultades del juez.

6. Acción de desalojo, legitimación.

7. Acción civil resarcitoria.

VIII. OBLIGACIONES DE LOS TITULARES.

224. Gastos de conservación y reparación de los pisos o departamentos.

225. Expensas comunes.

1. De administración: mantenimiento y reparación de las cosas comunes.

2. Primas del seguro del edificio.

3. Innovaciones que impliquen mejoras en beneficio. De todos los propietarios.

a). Mayoría para decidirlas.

b). Posibilidad de reclamo judicial.

1. Legitimación activa.

2. Fundamentos.

3. Procedimiento.

4. Efectos.

4. Expensas de conservación y reparación realizadas por un propietario.

a). En ausencia del administrador.

b). Reparaciones indispensables y urgentes.

226. La renuncia o el abandono en la propiedad horizontal.

227. El crédito por expensas.

1. Titular del crédito.

2. Privilegio, orden.

3. Derecho de retención, su factibilidad.

4. Procedimiento para el cobro de las expensas.

IX. CONSORCIO DE PROPIETARIOS.

228. Concepto.

229. Naturaleza jurídica.

1. Doctrina.

2. Jurisprudencia.

230. Consorcio de hecho.

X. EL ADMINISTRADOR.

231. Concepto.

232. Nombramiento.

233. Remoción.

1. Sin causa.

2. Con causa.

234. Nuevo nombramiento.

235. Funciones.

236. Personería para actuar en juicio por el consorcio.

1. Como actor.

2. Como demandado.

XI. ASAMBLEAS.

237. Concepto, clases, funciones y atribuciones.

238. Presupuestos de la decisión, quórum, formación de la decisión.

239. Mayorías necesarias.

240. Exteriorización de la decisión.

241. Nulidad.

242. Imposibilidad de reunión de la mayoría necesaria.

1. Procedimiento.

2. Facultades del juez.

XII. EXTINCIÓN DEL SISTEMA.

243. Modos comunes al dominio.

244. Modos propios.

1. Destrucción.

2. Vetustez.

XIII. PREHORIZONABILIDAD.

245. Concepto.

246. Sistemas propuestos para la protección de los adquirentes.

247. Análisis crítico de la ley de prohorizontaliedad. Nro. 19.724.

248. Análisis crítico de la ley aclaratoria Nro. 20.276.

I. INTRODUCCIÓN.

249. Introducción al estudio de los derechos reales sobre la cosa ajena.

1. Criterios conceptuales.

a). Criterio de la “desmembración” del dominio.

b). Criterio de la “limitación” del dominio

c). Análisis crítico de los criterios conceptuales.

2. Principios comunes a los derechos reales sobre la cosa ajena.

a). “Servitus in faciendo consistere nequit”.

b). “Nemini res sua servit”.

250. Introducción al estudio de los derechos reales de goce o disfrute sobre la cosa ajena.

1. Introducción metodológica.

a). Derecho romano.

1). Clásico.

2). Justinianeo.

b). Derecho germánico.

c). Derecho francés.

e). Sistema del Código Civil.

2. Introducción conceptual.

a). Objeto de los derechos.

b). Contenido de los derechos.

1. Amplitud del contenido.

2. Naturaleza del contenido.

II. USUFRUCTO.

251. Generalidades.

1. Concepto.

2. Origen y evolución histórica.

3. Clases de usufructo.

a). Perfecto.

b). Imperfecto.

1). Cuasi usufructo.

2). Usufructo de mercaderías.

252. Constitución del usufructo.

1. títulos y modos de constitución.

2. Modalidades del usufructo.

3. Duración del usufructo.

253. Elementos del usufructo.

1. Sujeto.

a). Unico o plural.

b). Capacidad.

1. Para constituir.

2. Para adquirir.

3. Para transmitir.

2. Objeto.

a). Remisión legal a objeto de los legados.

b). Objetos admitidos y objetos excluidos.

c). El principio según el cual “no existe derechos real sin cosa que se constituye su objeto” frente a los llamados “usufructo de créditos” y “usufructo universal”.

d). Cosas que pueden o no ser objeto de usufructo.

3. Causa y contenido: precisiones metodológicas y remisiones.

254. Obligación del usufructuario, antes de entrar en el uso y goce.

1. Inventario de los muebles, y estado de los inmuebles.

a). Concepto, formalidades y gastos.

b). Consecuencia de su incumplimiento.

1. Usufructo contractual o testamentario.

2. Usufructo legal.

c). Dispensa o renuncia del inventario.

1. Usufructo testamentario.

2. Usufructo contractual.

2. Fianza.

a). Concepto, objeto y extensión. Reemplazo.

b). Consecuencias de su omisión o demora.

c). Fijación de la fianza.

d). Dispensa de la fianza.

1. Convencional y legal.

2. Cesación de la dispensa, casos.

255. Derechos del usufructuario.

1. Principio general.

2. Facultades materiales.

a). Derecho de poseer.

b). Facultades de uso y goce.

1. Comparación con el uso y goce del dueño.

2. Extensión del uso y goce.

a). Adquisición de los frutos.

b). Explotación de canteras y minas.

c). Usufructo de cosas que se gastan y deterioran lentamente.

d). Usufructo de montes.

c). Derecho de accesión.

d). Facultad de hacer mejoras.

e). Facultades excluidas.

f). Usufructo universal.

3. Facultades jurídicas.

a). Actos de administración.

b). Actos de disposición.

1. Cesión del ejercicio del usufructo.

2. ¿Es cesible el derecho de usufructo?

c). Usufructo de créditos.

256. Obligaciones del usufructuario.

1. Conservar.

a). La sustancia de la cosa.

b). La cosa.

c). Los derechos del nudo propietario.

2. pagar o contribuir a pagar.

a). Impuestos.

b). Gastos.

3. Usufructos especiales.

4. Facultad de los acreedores del usufructuario.

257. Obligaciones y derechos del nudo propietario.

1. Entrega del objeto y de sus accesorios.

2. Caso del usufructo de créditos.

3. prohibiciones.

4. garantía del goce pacífico.

5. Actos y acciones que competen al nudo propietario.

258. Extinción del usufructo.

1. Causas de extinción.

a). Causas generales de extinción de los derechos reales.

b). Revocación.

c). Resolución.

d). Nulidad.

e). Fin de la existencia del usufructuario.

f). Expiración del término.

g). No uso.

h). Cumplimiento de la condición resolutoria.

i). Consolidación.

j). Enajenación o renuncia.

k). Pérdida de la cosa.

l). Prescripción.

2. Efectos de la cesación del usufructo.

III. USO Y HABITACIÓN.
259. Generalidades.

1. Conceptos de uso y habitación.

2. Comparación con el usufructo.

3. Concepto de familia.

4. Apreciación y extensión de las necesidades del usuario.

260. Títulos y modos de constitución.

261. Objeto.

262. Facultades.

1. Uso de un fundo.

2. Uso de los frutos de un fundo.

3. Uso de cosas muebles.

4. Caso especial del uso de animales.

5. Habitación.

263. Obligaciones.

264. Extinción.

IV. SERVIDUMBRES.
265. Conceptos.

1. Definición legal.

2. Servidumbre real y servidumbre personal.

3. Precio sirviente, precio dominante y titular dominante.

4. Servidumbre activa y servidumbre pasiva.

266. Clasificaciones.

1. Según su ejercicio.

a). Contínuas.

b). Discontinuas.

2. Por su exteriorización.

a). Aparentes.

b). No aparentes.

3. Por la naturaleza de su contenido.

a). Afirmativas (faciendo).

b). Negativas non faciendo).

4. Según otras pautas.

a).  Principales y accesorias.

b). Voluntarias y forzosas.

c). De ejercicio divisible e indivisible.

267. Establecimiento y adquisición.

1. Causa de las servidumbres.

a). Contrato y cuasi tradición.

b). Disposición.

c). Destino del padre de familia.

d). Renacimiento de la servidumbre.

e). Prescripción.

2. Capacidad.

3. Legitimación.

4. Modalidades.

5. Pluralidad de servidumbres.

6. Forma y prueba de la constitución.

7. Extensión objetiva de la servidumbre.

268. Caracteres y requisitos de las servidumbres reales.

1. Ventaja a la heredad dominante.

2. Situación de los predios.

3. Inherencia a ambos fundos.

4. Indivisibles como cargas y como derechos.

5. Perpetuas, salvo pacto contrario.

6. Servitus in faciendo consistere nequit.

7. ¿Cuáles de estos caracteres y requisitos se extienden a las servidumbres. Personales.

269. Derechos del propietario del predio dominante.

1. análisis crítico de la leyenda del capítulo II.

2. Extensión del ejercicio de las servidumbres.

3. Trabajos necesarios para el ejercicio y conservación.

4. Divisibilidad o indivisibilidad del ejercicio.

270. Obligaciones y derechos del propietario de la heredad sirviente.

1. Deber de abstenerse o tolerar.

2. Trabajos contrarios al ejercicio de la servidumbre.

3. Facultades inherentes a la propiedad.

4. Modificaciones al ejercicio de la servidumbre.

5. División de la heredad sirviente.

6. Duda sobre la amplitud de servidumbre.

271. Extinción de las servidumbres.

1. Resolución del derecho del constituyente.

2. Rescisión o nulidad del título.

3. Vencimiento del plazo.

4. Cumplimiento de la condición resolutoria.

5. Renuncia.

6. Desaparición de la utilidad.

7. Imposibilidad del ejercicio.

8. Confusión.

9. No uso.

272. Servidumbres en particular.

1. Nota al título XIII, Libro II análisis crítico.

2. Servidumbre de tránsito.

a). Concepto, caracteres, clasificación.

b). Servidumbre forzosa, servidumbre tácita, exoneración.

c). Modo de ejercicio. Extinción.

3. Servidumbre de acueducto.

a). Concepto, caracteres, clasificaciones.

b). Derechos y obligaciones.

4. Servidumbres pasivas de recibir aguas.

a). Concepto, omisión legal clasificaciones.

b). Aguas que comprende.

c). Servidumbres forzosas.

1. De recibir aguas artificiales.

2. De desagüe.

5. Servidumbre de sacar agua.

a). Concepto, caracteres, clasificación.

b). Facultades, tiempo y modo de ejercicio.

VIII. DERECHOS REALES DE GARANTÍA.
I. INTRODUCCIÓN.
273. Garantías de las obligaciones.

1. Concepto.

2. Vinculación con el concepto de responsabilidad.

3. Deuda y responsabilidad.

a). Derecho romano.

b). Derecho germánico.

4. Clasificación de las garantías.

274. Garantías reales.

1. Contenido posible de las mismas.

2. Evolución histórica.

II. HIPOTECA.
275. Definición legal: análisis crítico.

276. Naturaleza jurídica.

1. Derecho real.

a). Controversias doctrinarias, análisis crítico.

b). Influencia metodológica del criterio que se adopte.

2. Sobre cosa ajena.

a). Su fundamento en los derechos romanistas.

b). Derecho comparado.

1. Hipoteca del propietario.

2. ¿Existen casos de hipoteca del propietario en nuestro código?.

3. Accesorio, en función de garantía.

a). Concepto.

b). Derecho comparado.

277. Caracteres de la hipoteca.

1. caracteres esenciales: concepto, importancia.

a). Convencionalidad.

1. Concepto.

2. Carácter de la convención.

3. Hipotecas excluidas.

b). Especialidad.

1. En cuanto al crédito.

a). Concepto.

b). Monto del crédito y monto del gravamen.

c). Monto del gravamen y accesoriedad de la hipoteca.

d). Hipotecas en moneda extranjera, en oro, etc. Ley 21.309.

2. En cuanto al objeto.

a). Concepto.

b). Generalidad de este carácter.

3. Hipotecas excluidas.

c). Publicidad registral.

1. Concepto.

2. ¿Es requisito esencial o natural?.

2. Carácter natural, concepto, importancia.

a). Indivisibilidad, concepto.

b). División de hipotecas naturalmente indivisibles.

1. Ley 11.725; motivos de su sanción.

2. Disposiciones del código que modifica.

c). Prorrateo de saldos en caso de segundos acreedores sobre una pluralidad de inmuebles.

d). Derecho de opción del acreedor.

e). Facultad acordada al juez por el art. 3113 reformado en 1968.

278. Objeto de la hipoteca.

1. Concepto.

2. Extensión.

3. Exclusiones.

279. Créditos garantizables con hipoteca.

1. Obligaciones que consistan o no en dar sumas de dinero que tenga curso legal en la República: obligaciones puras o condicionales, a plazo o eventuales.

a). ¿Cómo se cumple la especialidad en cuanto al crédito?.

b). ¿Cómo se procede cuando hubiere de hacerse una distribución del precio del inmueble?.

2. Obligaciones civiles o naturales.

280. Constitución de la hipoteca

1. Requisitos del acto constitutivo.

a). Condiciones de fondo.

1. Titularidad dominial en el constituyente.

a). Constitución a “non domino”.

b). Constitución por un condómino.

c). Constitución por quien transmite o adquisición el dominio revocable.

2. Capacidad.

b). Condiciones de forma.

1. Contrato de hipoteca.

a). Forma del contrato.

b). Hipoteca constituida en el extranjero.

c). Maneras de concluir el contrato.

d). Constancias que debe contener.

e). Anulación de la constitución.

2. Promesa de hipoteca.

2. Hipoteca constituida por un tercero.

3. Modalidades de la hipoteca.

     4. Cláusulas especiales y de estilo.

a). Indicación de las más importantes.

b). Análisis crítico a la luz de las garantías constitucionales, el objeto de los actos jurídicos y la teoría del abuso del derecho.

5. Pactos prohibidos.

281. Publicidad de la hipoteca.

1. registro o toma de razón.

2. Remisión.

282. Efectos de las hipotecas respecto de terceros y del crédito.

1. Efectos respecto de terceros.

a). Hipoteca registrada dentro del término legal.

b). Hipoteca registrada fuera del término.

2. Efectos en cuanto al crédito.

a). El principal del crédito.

b). Los accesorios del crédito.

283. Privilegio del acreedor hipotecario.

284. Relaciones que la hipoteca establece entre el deudor y el acreedor.

1. Facultades que conserva el constituyente de la hipoteca

2. Limitaciones al derecho de propiedad sobre el inmueble gravado.

3. Facultades del acreedor con relación a la garantía hipotecaria.

a). Conservatorias.

b). Restitutorias.

c). Ejecutorias.

285. Relaciones que la hipoteca establece entre los acreedores hipotecarios y los ter ceros poseedores propietarios de los inmuebles hipotecados.

1. Tercer poseedor (o responsable con la cosa<) y tercer adquirente o responsable personal (con su patrimonio).

2. naturaleza jurídica de la ejecución hipotecaria.

3. Ejercicio del ius persequendi.

a). Condiciones.

b). Plazos que aprovechan o no al tercer poseedor.

c). Excepciones que pueden oponer.

d). Soluciones por las que puede optar.

e). Procedimiento en caso de abandono del inmueble.

f). Alcance del abandono.

g). Derechos del vendedor del inmueble hipotecado.

286. Consecuencias de la expropiación seguida contra el tercer poseedor.

1. Renacimiento de derechos reales inherentes al inmueble hipotecado o que gravan el mismo.

2. Venta del inmueble libre de los derechos reales que le hubiese impuesto el tercer poseedor.

3. Excedente del precio de la expropiación.

4. Subrogación hipotecaria.

5. Derechos del tercer constituyente de la hipoteca.

287. Extinción de las hipotecas.

1. Medios indirectos.

a). Principio general.

b). Excepciones.

2. Medios directos.

a). Renuncia.

b). Resolución o revocación del dominio del constituyente

c). Destrucción de edificios del inmueble hipotecado.

d). Remate judicial del inmueble hipotecado.

e). ¿El transcurso del tiempo extingue la hipoteca?.

f). Confusión.

288. Cancelación de las hipotecas.

1. Concepto, diferenciación de la extinción.

2. Casos.

a). Consentimiento de partes.

b). Sentencia.

3. Formas.

a). Instrumento público.

b). Hipoteca amortizable con emisión de letras o pagarés.

c). Procedimiento en caso de ausencia del acreedor.

III. PRENDA.

289. Concepto.

1. Acepciones de la palabra “prenda”.

2. Origen histórico del derecho real de prenda.

290. Naturaleza jurídica.

1. derecho real.

2. Sobre cosa ajena.

3. Accesorio.

4. En función de garantía.

291. Caracteres.

1. Caracteres esenciales.

2. carácter natural.

292. Objeto.

1. Cosas mueles: la llamada “prenda de créditos”.

2. Extinción de la prenda en cuanto al objeto.

293. Créditos que pueden garantizarse.

294. Constitución del derecho de prenda.

1. Condiciones de fondo.

2. Condiciones de forma.

3. Pactos permitidos y prohibidos.

295. Efectos del derecho real de prenda.

1. Facultad de retener la prenda.

2. Ejecución prendaria, privilegio.

296. Concurrencia de prendas sobre una misma cosa.

297. Prenda tácita.

1. Naturaleza jurídica.

2. Efectos.

298. Extinción del derecho real de prenda.

1. Causas.

2. Efectos.

IV. ANTICRESIS.

299. Concepto, origen histórico.

300. Naturaleza jurídica.

1. Derecho real.

2. Sobre cosa ajena.

3. Accesorio en función de garantía.

301. Caracteres.

1. Caracteres esenciales.

2. Carácter natural.

302. Objeto.

1. ¿Es el inmueble o sus frutos?.

2. Créditos garantizables con anticresis.

303. Constitución de la anticresis.

1. Condiciones de fondo.

2. Condiciones de forma.

3. Pactos permitidos y prohibidos.

304. Efectos d la anticresis.

1. Facultad de retener el inmueble.

2. Facultad de uso y goce.

3. Ejecución anticrética ¿tiene privilegio?.

305. Anticresis tácita.

306. Concurrencia de anticresis.

307. Extinción de la anticresis.

IX. TUTELA DE LOS DERECHOS REALES Y DEL INTERÉS DE LOS TERCEROS.

I. ACCIONES REALES.

308. Introducción.

1. Concepto.

2. Metodología legal.

3. Definición legal.

4. Enumeración legal.

5. Ámbito de aplicación.

309. Acción reivindicatoria.

1. Definición legal.

2. A quienes compete la acción.

a). Principio general, controversia:

1). Al dueño y al condómino.

2). A los titulares de derechos reales en general.

a). Perfectos o imperfectos.

b). Con derecho de poseer.

b). Situaciones especiales.

1. Reivindicación por el condómino.

a). Acción dirigida contra otro condómino.

b). Acción dirigida contra un tercero.

2. Reivindicación por el heredero.

3. Reivindicación por el legatario.

4. Reivindicación por el cesionario de la acción reivindicatoria.

5. reivindicación por el comprador a quien no se le hizo tradición de la cosa.

a). ¿Puede reivindicar iure propio?

b). ¿Puede reivindicar subrogándose en la acción reivindicatoria del propietario vendedor?.

c). ¿Puede reivindicar invocando una cesión tácita de la acción reivindicatoria del vendedor?.

d). Análisis crítico de la jurisprudencia.

3. Contra quiénes compete la reivindicación.

a). Contra el poseedor.

1). Poseedor en nombre propio.

a). Que reconoce ser poseedor.

b). Que niega ser poseedor.

2). Poseedor en nombre de otro (tenedor).

a). En nombre del propio reivindicante.

b). En nombre de un tercero

c). Solución en uno y otro caso según que el demandado.

1). Reconozca ser tenedor.

a). Y declare el nombre y la residencia de la persona a  cuyo nombre posee.

b). Y no declare el nombre y la residencia de la persona a cuyo nombre posee.

2). Niegue ser tenedor.

b). Contra el que no posee (ni a nombre propio ni a nombre ajeno).

1). Pero de mala fe se da por poseedor.

2) Porque dejó de poseer por dolo o hecho suyo.

c). ¿Procede contra el heredero del poseedor?.

4. Objeto de la reivindicación.

a). Objetos reivindicantes.

1. Vinculación con el objeto de los derechos reales y con el objeto de la posesión.

2. Principio general.

3. Casos particulares.

a). Títulos de crédito que no fuesen al portador.

b). Partes ideales.

c). Cosas accesorias junto con las principales.

d). Supuesto de que la cosa perezca en parte o solo queden accesorios.

e). Universali8dad de cosas.

b). Objetos no reivindicables.

1. Bienes que no sean cosas.

2. Cosas futuras.

3. Cosas accesorias sin as principales.

4. Cosas muebles cuya identidad no puede ser reconocida.

5. Universalidad de bienes.

5. reivindicación de cosas muebles.

a). Principio general.

b). Cosas excluidas del art. 2412.

1. Cosas poseídas de mala fe.

2. Cosas robadas o perdidas.

3. Cosas adquiridas a título gratuito.

4. Cosas sobre las que recae el privilegio del locador.

6. Reivindicación de cosas inmuebles.

a). Esquema de Vélez Sarsfield.

1. El principio del art. 3270

2. Su reiteración en el art. 2603.

3. Algunas aplicaciones del principio.

a). Pago a non domino (art. 738 y nota).

b). Pago indebido (art. 787 y nota).

c). Permuta (art. 1487).

4. Algunas excepciones al principio.

a). Aparición del ausente después de dada la posesión definitiva de los bienes (art. 124).

b). Evicción entre copermutantes (art. 2139).

c). Enajenaciones del heredero aparente (art. 3430). ¿Existe contradicción entre el art. 3430 y la nota al art. 787?.

5. Concepciones sobre la reivindicabilidad inmobiliaria.

a). Concepción clásica.

b). Concepción a contrario sensu.

c). Concepción taxativa.

6. La nulidad de los actos jurídicos y la reivindicación inmobiliaria.

7. La inoponibilidad de los actos jurídicos y la reivindicación inmobiliaria.

b). Esquema de la Reforma de 1968. Análisis crítico de la reforma al art. 1051.

7. Juicio de reivindicación.

a). Finalidades que persigue.

b). Acción principal y acciones accesorias.

c). Medidas de seguridad durante el juicio.

1. Cosas muebles.

2. Cosas inmuebles.

8. La prueba en la acción reivindicatoria.

a). Situación en que se hallan el actor y el demandado.

b). Casos contemplados por el código civil

1). Título presentado sólo por el actor.

a). De fecha posterior a la posesión del demandado.

b). De fecha anterior a la posesión de demandado.

2). Títulos presentados por actor y demandado.

a). Emanada de la misma persona.

b). Provenientes de diferentes personas.

c). Situación especial cuando el reivindicante es el Estado.

9. Efectos de la sentencia.

a). En caso de rechazo de la demanda.

b). En caso de reivindicación triunfante.

1. Remisión a los efectos de la posesión de buena o mala fe.

2. Restitución de la cosa.

a). Mueble (donde debe hacerse).

1). Si la cosa permanece donde estaba antes de la demanda.

2). Si fue transportada después de la demanda.

b). Inmuebles (como puede hacerse).

10. Acciones por las que puede optar el reivindicante.

a). Acción reivindicatoria o acción subsidiaria.

b). Acción reivindicatoria  o acción contra el poseedor hasta la concurrencia con lo que éste deba del precio.

310. Acción confesoria.

1. Definición legal.

2. A quines compete: ante qué lesiones, a qué derechos y sobre qué clase de cosas.

3. Contra quiénes se da la acción.

4. Prueba que debe rendir el actor.

5. Caso de inmueble dominante o sirviente perteneciente a varios.

a). A quienes y contra quienes compete la acción.

b). A quines perjudican o aprovechan las sentencias.

311. Acción negatoria.

1. Concepto.

2. A quienes compete.

3. Contra quienes se ad la acción.

4. Ante qué lesiones, a qué derechos y sobre qué clase de cosas.

5. Objeto principal y objeto accesorio de la acción.

6. Caso en que procede acción personal y no real.

7. Prueba que debe rendir el actor.

II. PUBLICIDAD DE LOS DERECHOS REALES.

312. La publicidad en el sistema de Vélez Sarsfield.

1. Para los derechos reales en general.

2. Para la hipoteca  en particular.

3. Razones invocadas por el codificador para no instituir la publicidad registral para todos los derechos reales sobre inmuebles.

4. Las leyes sobre registro de derechos reales sobre inmuebles.

a). Problema constitucional a que dieron lugar.

b). Criterios doctrinarios.

c). Fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.

313. La publicidad hipotecaria en el Código Civil.

1. Registros de hipotecas.

2. Alcance del requisito de la inscripción.

3. Plazo para la inscripción.

a). Plazo que establecía el artículo 3137 del Código Civil.

b). Incongruente y paradójica reforma de la ley 20089

4. Efecto de la inscripción.

5. Procedimiento para el registro.

6. Gastos.

7. Toma de razón.

a). Contenido.

b). Quines pueden pedirla.

c). Término para hacerlo.

d). Registro en que debe efectuarse.

e). Forma en que debe hacerse.

f). Anotación en el título

8. Certificaciones del encargado de hipotecas.

9. Responsabilidad.

10. Hipoteca constituida en el extranjero sobre inmuebles sitos en la República Argentina.

314. La publicidad registral inmobiliaria a partir de la reforma de las leyes 17711 y 17801.

1. El art. 2505 en la Reforma de 1968.

a). Criterios sobre el carácter de la inscripción registral.

b). Virtual aclaración por obra de la ley 17801.

2. Principios registrables que consagra la ley 17801.

a). Inscripción.

b). Prescripción registral.

c). Especialidad.

d). Tracto sucesivo.

e). Legalidad.

f). Rogación.

g). Prioridad.

315. Ley Nacional de Registros de la Propiedad Inmueble Nro. 17801.

1. Registros sujetos al régimen de la ley.

2. Finalidad o función de las inscripciones o anotaciones.

3. Documentos inscribibles.

4. Carácter no convalidante de la inscripción.

5. Plazo de presentación dentro del cual la escritura se considera registrada en la fecha de su otorgamiento.

6. A petición de quienes puede variar la situación registral.

7. Examen de la legalidad externa o formal.

8. Observación del documento.

9. Matriculación.

10. Folio.

11. Constancias del asiento de matriculación.

12. Registraciones que se practican en el folio.

13. Principio de encadenamiento, continuidad o tracto sucesivo.

14. El cierre o bloqueo registral.

15. Prioridad entre dos o más inscripciones o anotaciones relativas al mismo inmueble.

16. Substracción voluntaria al principio de prioridad.

a). Modificación y coparticipación de la prioridad.

b). Autorización para que la prioridad sea compartida; problema de las llamadas “hipotecas abiertas”.

c). Cesión y permuta de rango.

17. Personas que no pueden prevalerse de la falta de inscripción.

18. Publicidad registral.

19. Certificaciones.

20. Obligación impuesta a los escribanos.

21. Plazo de validez de los certificados.

22. Anotación preventiva y publicidad del negocio jurídico en gestión.

23. Nota en el documento de la inscripción o anotación.

24. Valor probatorio del asiento registral en el supuesto del artículo 1011 del código civil.

25. Registro de anotaciones personales.

26. Inscripciones y anotaciones personales, provisionales, preventivas y notas aclaratorias.

27. Rectificación de asientos en caso de inexactitud del Registro.

28. Cancelación de inscripciones y anotaciones.

29. Organización de os Registros.

30. Disposiciones complementarias y transitorias.

316. Registro de la Propiedad Inmueble para la capital Federal y Territorio nacional de tierra del Fuego Antártida e Islas   del Atlántico Sur.

1. ¿la ley 17417 adolecía de inconstitucionalidad antes de la sanción de la ley 17801?.

2. Incongruencia metodológica de la ley 17417. después de la sanción de la ley Nacional Número 17801.

3. Disposiciones de la ley 17417, congruentes con su carácter de reglamentación local.

317. El catastro Nacional.

1. la ley 14.159, en lo referente al Catastro Nacional.

a). El Catastro Nacional: concepto.

b). Catastro físico, régimen de mensuras.

c). Catastro jurídico.

1. Preparatorio y definitivo.

2. Cotejo entre el catastro físico y el jurídico.

3. Declaración de propiedad fiscal con respecto a los excedentes, ¿es constitucional el artículo que se hace tal declaración?

4. Derecho de ubicación del excedente.

5. Derecho de compra preferente del excedente.

6. Caso de evicción y saneamiento.

d). La conservación del catastro.

1. Conexión con los registros de la propiedad.

2. Obligaciones de los escribanos.

3. Subdivisión o fraccionamiento de tierras.

2. La ley de Catastro Nacional frente a la ley nacional del registro.

3. La ley Nacional de Catastro, número 20440.

a). Mensaje de elevación al Poder Ejecutivo.

b). Función y finalidades de los catastros territoriales.

c). Poder de policía inmobiliario catastral, atribuciones.

d). Concepto de parcela.

e). Elementos esenciales de la parcela o “estado parcelario”.

f). Actos de levantamiento.

1. Territorial.

2. parcelario.

a). Practicados a iniciativa de parte interesada, o por orden judicial.

b). Practicados de oficio por el organismo catastra.

g). Documentos esenciales del levantamiento parcelario.

1. El plano de mensura.

2. El acta.

3. El informe.

h). Registración catastral.

1. carácter no convalidante.

2. Inmuebles del dominio público.

3. División o unificación de parcelas.

4. Unidad económica mínima.

5. Posesión en mayor extensión que la que resulta del título.

6. Folio catastral.

7. Indices.

a). Territoriales.

b). Personales.

8. Coordinación de los registros inmobiliarios, y otros organismos.

9. Publicidad de los catastros.

i). Certificación catastral. Obligación de los escribanos, jueces, demás autoridades y agrimensores.

j). Disposiciones complementarias y transitorias.

X. CONCURRENCIA DE LOS DERECHOS REALES Y PERONALES SOBRE LOS BIENES DEL DEUDOR.
I. INTRODUCCICÓN METODOLÓGICA.
318. Metodología legal.

319. Metodología pedagógica.

320. Terminología legal, su justificación.

II. PRIVILEGIOS.
321. definición legal.

322. Terminología legal.

323. Posiciones doctrinarias.

324. Fuente.

325. Fundamentos.

326. Naturaleza jurídica.

327. Asiento.

328. Caracteres.

1. Accesoriedad.

2. Excepcionalidad.

3. Indivisibilidad.

329. clasificaciones.

1. Sobre muebles, o sobre inmuebles, o sobre muebles e inmuebles.

2. generales o especiales.

330. Los privilegios en el Código Civil.

1. Privilegios generales.

a). Sobre muebles e inmuebles.

b). Sobre muebles.

2. Privilegios especiales.

a). Sobre muebles.

1. Análisis de cada uno de los privilegios.

2. Caso especial de privilegios del acreedor prendario.

b). Sobre inmuebles.

1. Análisis de cada uno de los privilegios sobre inmuebles.

2. Caso especial del privilegio del acreedor hipotecario.

a). Concepto.

b). Desde cuando se cuenta el privilegio.

c). Asiento del privilegio.

d). Créditos garantizados por el privilegio.

e). Apertura de concurso particular.

f). Omisión de apertura del concurso particular.

g). Caso de fallecimiento del deudor.

h). Fianza de resultas.

3. Orden de los privilegios.

a. Sobre muebles.

1). Colocación que corresponde a cada uno de los privilegios sobre muebles.

2). Caso especial del acreedor pignoraticio.

b. Sobre inmuebles.

1). Colocación que corresponde a cada uno de los privilegios sobre muebles.

2). Caso especial del acreedor hipotecario.

a). Frente a los gastos de justicia.

b). Frente al crédito del Fisco.

c). Frente al crédito del constructor.

d). Frente al acreedor por afirmados.

e). Frente al vendedor del inmueble.

f). Frente al acreedor por medianería.

g). Frente al arrendatario.

h). Frente al crédito por expensa.

i). Frente al acreedor por semilla o gastos de la cosecha.

j). Frente al acreedor por primas de seguros agrícolas.

K). Frente al acreedor con derecho de retención.

331. Los privilegios en la Ley de Concursos. Nro. 19551/72 (arts. 254 a 263).

1. Pretendido carácter excluyente.

2. Extensión.

3. Rango.

a). Créditos correspondientes a la “reserva de gastos”.

b). Acreedores del deudor con privilegio especial

1). Enumeración.

2). Remisiones.

3). Incongruencia.

4). ¿Desnaturalización del derecho real de anticresis?.

5). Concurrencia de privilegios especiales: orden.

6). Subrogación real.

c). Acreedores del concurso.

d). Acreedores del deudor con privilegio general.

1). Enumeración.

2). Extensión.

332. Los privilegios en la Ley de Contrato de trabajo: Número 20744, (arts. 285 a 298), modificada por la ley Nro. 21297 (T.O. art. 261 a 2749.

333. Los privilegios en las leyes especiales.

III. DERECHO DE RETENCIÓN.
334. Concepto.

335. Antecedentes históricos.

336. Fundamento.

337. naturaleza jurídica.

338. definición legal.

339. Requisitos.

340. Fuente.

341. Caracteres.

342. Casos en que procede o no.

343. efectos.

1. El Código de Vélez.

2. El Derecho Comercial.

3. La reforma de 1968 al Código Civil.

4. La Ley de Contrato de Trabajo.

344. Extinción.
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Programa de examen.
I. TEORÍA GENERAL DE LOS DERECHOS REALES.

1. Introducción metodológica.

2. El Derecho real en las clasificaciones de los derechos subjetivos.

3. Historia del derecho real y de su terminología.

4. Concepto de derecho real.

5. Comparación entre los derechos reales y los derechos personales.

6. Institutos de naturaleza jurídica controvertida.

7. Pretendidas situaciones intermedias entre os derechos reales y los derechos personales.

8. Régimen legal de los derechos reales.

9. Enumeración legal de los derechos reales.

10. Clasificación de los derechos reales.

11. Elementos de los derechos reales.

12. Contenido de los derechos reales.

13. Ejercicio de los derechos reales.

14. Prueba de los derechos reales.

15. Tutela de los derechos reales y del interés de los terceros.

II. TEORÍA GENERAL DE LA POSESIÓN.

16. Introducción metodológica.

17. Concepto de posesión y de tenencia.

18. Naturaleza jurídica de la posesión.

19. Fundamentos de la protección posesoria.

20. Clasificación, cualidades y vicios de la posesión.

21. Presunciones legales.

22. Sujeto de la posesión.

23. Objeto de la posesión.

24. Adquisición de la posesión.

25. Conservación de la posesión.

26. Pérdida de la posesión.

27. Efectos de la posesión.

28. La simple tenencia de las cosas.

29. Protección de las relaciones  posesorias.

a). Origen y evolución histórica de la protección posesoria.

b). Principios fundamentales.

c). protección extrajudicial de la relación posesoria.

d). Las acciones posesorias en sentido estricto.

e). Las acciones posesorias de carácter policial.

f). Las acciones de obra nueva.

g). La acción de daño temido.

h). El juicio posesorio.

I). Los interdictos de los códigos de procedimiento.

III. DOMINIO.

30. Origen y evolución histórica del dominio.

31. Fundamentos del derecho de propiedad individual.

32. Concepto del dominio.

33. Clasificación del dominio.

34. Caracteres del dominio.

35. Contenido normal del dominio.

A). determinación positiva.

b). Determinación negativa, restricciones y límites del dominio.

a). Concepto.

b). Fundamentos.

c). Diferencias con la servidumbre.

d). derecho civil y derecho administrativo.

e). Restricciones a la disposición jurídica.

f). restricciones a la disposición material.

36. Contenido anormal del dominio.

A). Concepto de dominio menos pleno o imperfecto.

B). Casos de dominio menos pleno o imperfecto.

IV. MODOS DE ADQUISICIÓN Y DE EXTINCIÓN DEL DOMINIO. USUCAPIÓN.

37. generalidades.

38. Apropiación.

39. Especificación o transformación.

40. Accesión.

41. Tradición traslativa de dominio.

42. extinción del dominio.

43. Usucapión.

A). La prescripción en general.

B). Prescripción adquisitiva o usucapión.

V. CONDOMINIO.

44. Generalidades.

45. Condominio sin indivisión forzosa.

A). Concepto.

B). Facultades de los condóminos.

C). Obligaciones de los condóminos.

D). Administración de la cosa común.

E). Extinción del condominio.

46. Condominio con indivisión forzosa.

A). Generalidades.

B). Indivisión forzosa de origen extralegal.

C). Indivisión forzosa de origen legal.

a). Concepto.

b). Naturaleza jurídica.

c). Condominio de muros, cercos y fosos.

d). Medianería urbana.

e). Medianería rural.

47. Condominio por confusión de límites.

VI. PROPIEDAD HORIZONTAL.

48. Generalidades.

49. Naturaleza jurídica.

50. Objeto.

51. Modos de adquisición.

52. reglamentos de copropiedad y administración.

53. Facultades del titular.

54. Prohibiciones.

55. Obligaciones.

56. El consorcio.

57. El administrador.

58. Asambleas.

59. Extinción del sistema.

60. Prehorizontalidad.

V.. DERECHOS REALES DE GOCE O DISFRUTE SOBRE LA COSA AJENA.

61. Introducción.

62. Usufructo.

A). Generalidades.

B). Constitución del usufructo.

C). Elementos del usufructo.

D). Obligaciones del usufructuario antes de entrar en el uso y goce de la cosa.

E). Derechos del usufructuario.

F). Obligaciones del usufructuario.

G). Obligaciones y derechos del nudo propietario.

H). Extinción del usufructo.

63. Uso y habitación.

64. Servidumbres.

A). Concepto.

B). Clasificaciones de las servidumbres.

C). establecimiento y adquisición de las servidumbres.

D). Caracteres y requisitos de las servidumbres reales.

E). Derechos del propietario del predio dominante.

F). Obligaciones y derechos del propietario de la heredad sirviente.

G). Extinción de las servidumbres.

H). Servidumbres en particular.

VIII. DERECHOS REALES DE GARANTÍA.

65. Introducción.

66. Hipoteca.

A). Definición legal.

B). Naturaleza jurídica.

C).Caracteres.

D). Objeto.

E). Créditos que pueden garantizarse con hipoteca.

F). Constitución de la hipoteca.

G). Publicidad de la hipoteca.

H). Efectos de la hipoteca respecto de terceros y del crédito.

I). Privilegio del acreedor hipotecario.

J). Relaciones que la hipoteca establece entre el acreedor y el deudor.

K). Relaciones que la hipoteca establece entre los acreedores hipotecarios y los terceros poseedores propietarios de los inmuebles hipotecados.

L). Consecuencia de la expropiación seguida  contra el tercer poseedor.

M). extinción de la hipoteca.

N). Cancelación de la hipoteca.

Ñ). Hipotecas con caracteres especiales.

PRENDA.

67. A). Concepto.

B). Naturaleza jurídica.

C). Caracteres.

D). Objeto.

E). Créditos que pueden garantizarse con prenda.

F). Constitución del derecho real de prenda.

G). Concurrencia de prendas sobre una misma cosa.

H). Prenda tácita.

I). Extinción del derecho real de prenda.

J). Prendas con caracteres especiales.

ANTICRESIS.

68. A). Concepto.

B). Naturaleza jurídica.

C). Caracteres.

D). Objeto.

E). Constitución del derecho real de anticresis.

 F). Efectos del derecho real de anticresis.

G). Anticresis tácita.

H). Extinción de la anticresis.

IX. TUTELA DE LOS DERECHOS REALES Y DEL INTERÉS DE LOS TERCEROS.

69. Acciones reales.

A). Introducción.

B). Acción reivindicatoria.

a). A quines compete.

b). Contra quienes compete.

c). Objeto de la reivindicación.

d). Reivindicación de cosas muebles.

e). Reivindicación de cosas inmuebles.

f). Juicio de reivindicación.

g). La prueba en la acción reivindicatoria.

h). Efectos de la sentencia.

i). Acciones por las que pueden optarse.

70. Acción confesoria.

71. Acción negatoria.

72. Publicidad de los derechos reales.

A). La publicidad en el sistema de Vélez Sarsfield.

B). Publicidad hipotecaria.

C). La publicidad registral inmobiliaria a partir de las leyes 17711 y 17801.

D). Ley Nacional de Registros de la Propiedad Inmueble número 17801.

E). Ley número 17317 de Registro de la Propiedad Inmuebles para la Capital Federal y territorio Nacional de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur.

F). El catastro nacional (leyes números 15159 y 20440).

X. CONCURRENCIA DE LOS DERECHOS REALES Y PERSONALES SOBRE LOS BIENES DEL DEUDOR COMÚN.

73. Introducción metodológica.

A). Metodología legal.

B). Metodología pedagógica.

C). Terminología legal, su justificación.

74. Privilegios.

A). Definición legal.

B). Terminología legal.

C). Posiciones doctrinarias.

D). Fuente.

E). Fundamentos.

F). Naturaleza jurídica.

G). Asiento.

H). Caracteres.

I). Clasificaciones.

J). Los privilegios en el Código Civil.

a). Privilegios generales.

b). Privilegios especiales.

c). Orden de los privilegios.

K). Los privilegios en la ley de Concursos numero 19551 (artículos 263 a 274).

L). Los privilegios en la Ley de Contrato de Trabajo número 20744.

M). Los privilegios en las leyes especiales.

75. Derechos de retención.
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